
 
 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

 

                              

Bogotá, febrero siete (7) de dos mil veintitrés (2023). 

                              

Requerimiento desacato. 110014003004-2022-00620-00. 

 

En atención al anterior escrito, se ordena:  

 

Requerir por última vez a la incidentada para que en el término 

de tres (3) días, indique si ya dio cumplimiento al fallo de 

tutela emitido por esta autoridad el 30 de junio de 2022.  

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

La Jueza, 

 
María Fernanda Escobar Orozco  
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